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| CUANTÍA go. LT ] a oo 

  

  

B/+ 149,000,00 
  

A ÓN 4393 ugrguyoata 

  

LEER ERRE 
1 Y 

  

  

un la ciudad de ya , Vafital de la República del scugl 
  

  

dor, a. treinte/ha oc .0:tru bre, de mil novecientos - 

:pchenta , ante mí'el Notario :doctor *aime“ Nolivos Ma], 
£ 

donado 'comparecen : el señor Manuel Mora Molina de es- 

  

  

tado civil casado , por sus propios derechos ; el señor 
  

-Roberto' Mena Boldrini-» de estado civil casado, por sud 
  

. propios derechos ; “eñor Jorge norecio Lazzati ht. de en 
  

tado civil casado ,por Sus propios derechos , y por - 
  

último la señora lilian Ruf ve ndara de éstado: ci. 
  

viá casade , por sus propios derechos Y Los señorer 

  

comparecientes “son de nacionalidad Colombiana el señor 
  

Manuel Mora Molina 3» nacionalidad Argentína los seño- 
  

“res Roberto Mena Boldrini y Jorge Horacio Lazzati: y A- 
  

-iemana Ja señora Lilian nuf de «<ndara, inteligente 
  

en el:idioma castellano ,)- mayores de edad, domicilía 
      dos en este cantón , legaimente capaces , a quienes 
  

| «Fo -24-1e1t. 450-6/4 

| Aa Fa
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conozco de  _uue doy feo, y fie presentan pura uue eleye 
  

a escritura pública la sisulente vesión de Farticipa- 
  

ciones que $3 Contiene en la minuta cuyo tenor literal 
      

a continuación transcrivo 1 UBNOR NOTAHnIO.- Ulrvase ex- 
  

tender,en su protocolo, una escritura pública con el si-. 
  

gulente texto +- COMPARyCZN +- Por una parte,en calidad 
  

de cedentés los señores llanuel lora ¡molina y Roberto Mena 
  

Boldrini;:.por sus propios derechos; y, por otra parte los 
  

señóres Jorge Horacio Llazzati Re. y Lilian Ruf dé ¿nda- 
  

ra, por sus propios, derechos en calidad de cesionarios 
  

Los -comparetientes son mayores de edad, de' ocupaciones 
  

particulares, domiciliados en «wuito, de nacionalidad Colom 
  

 biana el señor Manuel Mora Molina , de nacionalidad arzen 
  

tina los señorean Itoberto fíena:Boldrini. y -dorge Moracio 
  

.Lazzati.ko. y alemana la. señora lilian nuf .de -£ndara , 
  

- todos los comparecientes intervienen en la. presente es- 
  

eritura -detidamente' autorizados por el-: MICS1 como in- 
  

versionistas nacionales , según consta de, las autoriza- 
  

ciopes que se adjuntan a la presente .- Los comparecien 
  

tes solicitan de usted, señor Motaríio , eleyar a escritu- 
  

“ra pública el texto de la preÉante ninata contenida en 

«las siguientes cláusulas .- Er 1MZ5RAs ANTSCEDIN- 
  

TES,” Por medio de escritura pública otorgada en esta 
  

ciudad ante el Notario doctor José Vicente. roya varamí- 
  

llo, el veinte y seis de diciemtre de .mil novecientos se 
  

tenta y nueve, se constituyó la Compañía de responsatili- 
  

dad Limitada "GRUPO CREATIVO, PUBLIMARK Co LIDA.", escri- 
  

“tara que *fué inscrita en el Megistro Mercantil"de es-       

BE 24011 450-674
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y 1 , , 3 o 4 -, , 
te cantón el ve/hte y uno de [ccrero de mil novecientos 
  

ochenta. - SEGUNDA | voore estos antecedentes y_por medio 
  

de la presente ederfrara los señores ng mora kolina - 
, PA 

  

a 

” 

cede al señor Jorge v¡oracio u.azzati odez20. noyeía. y - 
  

6 
milf” 

uevé- participaciones sociales de  un/sucres cada una 
  

  

6 V Oy dp señor kovezHó ena Boldrini cede a la ,señora. - 

  

iañ kuf de <ndara cincuenta participaciones spocíales 
  

de un mil sucres cada una, que los cedentes tienen ey” 

Pra vompanía " GRUPU CizaliVO PUSLIYMARK Ca Lilas" O nER— 
¿ 
  

El. , , 
If cana .«- ¿seta cesionde participaciones sociales se ha 
  

ce pór su valora la par, y los Cedentes. declaran. ha- 
  

ber recicido a su satisfacción el valor de lan particí- 
  

paciones sociales cedidas +.- Por su parte los cesiona 
  

rios, actuando por sus propios derechos, acejtean la ce- 
  

sión de participaciones sociales hechas a su favor pon 
  

16 medio de la presente esoritura+- GUARIA +- seta cesión 
  

17 de participaciones sociales fué uutorizada por la dJun- 
  

18 ta General xtraordinaria de vbocios de la CUompañÍa - 
  

"GRUrU CisaPIVO PUBLYMARK Co LIDA+,", en sesión de diez y 
  

20 ocho de julio de mil novecientos ochenta según «consta 
  

21 del certificado otorgado por el Gerente de dicha Compa 
  

22 
  

23 

| 

ñía certificado que se probocoliza junto con esta escrity 

ra »- «uUlINIA .- Los” cesionarios quedan facultados 
  

24| para solicitar y obtener que se tome nota de esta Ceg 
  

25 
sión de purticipaciones sociales 'al margen de la ma 
  

26 triz de la escritura de' veinte y seís de diciembre de 
  

27 
mil novecientos setenta y nueve y al mírgen de la ína- 
  

28 
ecripción de dicha escritura hecha con fecha veinte y     

BE 24-101. 850-674   
y



10 

11 

uno de febrero ue mil novecientos ochenta ¿- Usted se_ 
  

- - ? e 

ñor Notario, se servirá agregar laa demás .clausulas 
  

-de estilo .«- ( HASTA AQUI LA MINUTA ) «Los señores 
  

= comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 
  

que se. halla firmada por el doctor Lerardo Yalvador 
  

Molina y Abogado con matrícula * profesional del Colegio 
  

de Abogados de “(«uito , número mil veinte y siete »-Pa 
  

¡:va el otorgamiento de la presente escritura'se observas 
  

- iron los “preceptos legales del. caso y leída que les 
  

fué .ai:los comparecientes - por mi' el Notario. .en.unidad > 
es 

    

    de. -actoiíse: ratifican. y firman conmigo :el- Notario de 

  

12 

13 

14 

15 

10 

15 

19 
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26 

27 

28 

  
todo loque doy fé +.+- ( firmado ) Manuel *ora Molina 
  

( firmado ) ltoterto Mena Boldrini ; ( firmado ) Jorge Ho 
  

racio lazzati ; ( firmado ) ¿ilian Raf de Endara ; (fir 
  

1 

mado el hotario doctor daime *olivos Maldonado +- DOCU 
Í   

MARTOS HABILITaMt39 , n mi calidad de Gerente y Kepre- 
  

sentante legal de la Compañía "GRUPO CkaAT1VO PUBLYMARK — 
  

COMPAÑIA LIMITADA", certifico en desvida y legal forma, que 
  

la dunta General “<xtraordinaria de socios de la nombrada 
  

Compañía, en sesión de diez y ocho de julio de mil novecien 
  

tos ochenta con la concurrencia de todo el capital social 
  

aw)
 y por unanimidud autorizó a los señores Yanuel Mora Molin 
  

y Roberto Mena Boldrini, para que puedan ceder sus parti- 
  

cipaciones sociales , que tienen en el capital de la Compal 
  

ña "GRUPO CRUATIVO PUBLYINÁRK Co LIDA+." , a favor de los 
  

señores Jorge lloracio s2azzati itodertro y Lilian Kuf de - 
  

úndara , respectivamente , (firmado ) "anuel Nora Molina. 
    .*   Gerente equito , « treinta de abril de mil novecientos 
  

xs
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conhenta .«- veñor don  uinuel  deora  molinasr- iresente .- 

De mís consideraciones .«- ue es ¿roto comunicarle «ue la 
  

Junta General Universal de "Grupo Lreativo Fuclymurkx Com- Pp y 
a A A O;   

pañía / Limitada" en la sesión ae veinte y nueve de aoril 
  

r
a
l
 

  

de m1 novecientos ocnenta , tuvo el acierto de nomurar a 
  

  

asfea Gerente de la Compañía nusta el primero de marzo 
  

ad mil novecientos ochenta y dos , con las 4tribuciones 
  

deteres constantes en el contrato social otorgado ante 
  

0 

10: 

11 

12. 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

lén notarto segundo de este cantón , el veinte y seis 
  

llas diciembre de mil novecientos setenta y nueve, inscri 
  

  

to en el hegistro liercantil el veinte y uno de febrero 

de mil novecientos ochenta +- se Corresponde, por tanto 
  

  
la representación legal de la compañía +- Atentamente +- 
  

(firmado- Francisco Nusssaum ., residente +.- Acepto el 
  

cargo y prometo desempeñarlo según la «wey y los estatuto 
  

sociales +.- quito , treinta de uorild de mil novecientos o- 
  

chenta + ( iirmido ) "anuel Mora Molina ;  RAZÚN ;- 1 se 
  

ñor Manuel mora aceptó el cargo en esta fecha , siendo - 
      auténtica lu firma que consta al pie de la uceptación.- 
    

( firmado ) 'runcisco Nussvaum , iresidente +.- uste nom- 

oramiento se anotó al Repertorio con el número ochenta 
  

A
 

setenta y nueve con fecha siete de mayo de mil nove 
  

cientos ochenta .«- quito , a nueve de mayo de mil nove- 
  

cientos ochenta + ( firma ) llegiole , ¿dl ltegistradore. 
  

. 

“ay un sello «- %a fiel copia del original que me fué pre 
  

sentado para este electo y que acto seguido devolvÍ al 
  

interesado , con ¿igual objeto la confiero en «xulto, Aa 
        

l 

treinta de octurre de mil novecientos ochenta «- (fir  



mado ) 3l koturio doctor Yaírme bolivos  laldonado .-. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
A 
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, May un sello. FP OR úÚ Tu € 0 Ll1z AC 1 ON 

. bos R 3. 5 UL Ue 1 0 yo NN U Nh uu R Os 

a CO OU A TR ROC 1. NTYOSDSD S 5 TZ N T A 

5 Y ONU 3 VE .- 0 74 0K 6 aba Pomo 
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8 A FAVOR DG SENOR A 151 - 

o O MN A R G AR 11oa RUT. -- 

10 XK Y W"WI1l .- CUA NTIA 2) 1 ND “u - 

. VO 3 ROMINA DA. Ka PUBLICA 

12 D 3 1 EC UA DO Ro. 1 N1l 3 73 10 

15 DE 1INDUGs TRIAgsy COM 3R C 10 - 

14 - E INTEGHACION » - Resolución número cuatrociéntos setenta yb 

15]: mueva ¿CS El Subsecretario de Bomercio del Ministerio:de In- 

16 [ dustrigs "y: Comercio e' Integración .” EN USO de las faculta - 

17 |: “des “que' le:Iconfieren los Decretos Supremos número Setediento 

18 | * ochenta y nueva ; de: once de septiembre de'mil novecientos - 

19 |: : Setenta y cinco , y mil ochocientos setenta y veincd-, de veih 

co |: te y siete de septiembre de mil novecientos setenta'y siete |. 

21 |- y» y, VISTOS 'el Decreto Supremo número novecieritos -setimta y - 

22 <vuatro '; de treinta «de “Junio -de “mil. novecientos 'setenta y unb,- 

23 | - reformado por. Lecreto Suprenmo mimerd novecientos iorAh., de - 

24 | dies “de moviembre de m1] novecdiefitós sntefta ly seis i/ La De- | 

os |- ¿claración número trescientos treinta y siete, de veinte y - 

26 |” seis de Jylio de mil novecientos ¡detenta y dicho», éfectuada P., 

27 | - por la señora.Lilian Margarita Ruf Kywi', -de nacionalidad a- 

28 | - Xemana , la solicitud y la dec" >” "> presentadas que re-      
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posan en los archivos de este Ministerio, £*ESURHELY E: 
  

A "Vr 19 má . , .” . P . aUTOLÍZAL a la sefora Lilian Margarita Ruf Kywi , de nacio 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

2: 

E nalidad alemana , residente en el Ecuador en forma legal , 

E __Pposged ra de la.Visa de Inmigrante , según Ley anterior , 

6 - / conférida en Barcelona el. treinta de Octubre de mil nove - 

|- cerdos cuarenta y dos “L'para gue invierta con el carácter 

2 E Al anvirstonistas nacional. , en la constitución , anmantos 

ob <br esgitar., compre de acciones: , derechos de participacio 

A/A compañías constituídas o por constitnirse en e1 E - 

o! Maso: . La señora bilian Margarita Ruf Kywi , que tendrá 

no V alcarácter de inversionista nacional en-los términos del - 

1 Régimen Común de Trátamiento a los Capitales Extranjeros - 

13 1 y 5ys.Riforma ., hará usa. de la presente autarización las - 

y veces.:que fuere necesario>,, para, lo cual ¡en dada ocasión - 

15 lo ¿resentará ¡cogiá protocol záda de ester Resolución y confer 

16 |-| - da. por un Notario Público... -Disponar que; la presente Reso- 

17 |: “heción sea 'protocolizada en mna de las; Notarías Públicas - 

18 |-|:- del País . COMUNÍQUESE '.«:Dado en Qvita y (a tres de Ánosto 

19 de mil riovecientos setenta y cchd . CTRTIFICA : Es.copia;:- 

20| | : Lo Certifico'[ firmado ) Licenciado” Marco Grijalva G,=D1- 

21 . rector Nacional Administrativo « Financierg del MICE1 . - 

22 . ( “firmado ) Milton Cevallos Rodríguez, Smbsacratario' de - 

23| - -"Comercio e Integración ¿<= “(: firmado?) Arturo _Naranjó Ce- 

24]... vallos . Director.Nacional Administrativo Financiero -«'- 
  

25|- . RAZON y A petición del: interesado Protocokizo eñ mi ReÁgis- 
  

26 «tro'de escrituras públicas del correinte año-;¡' y en una fo 
  

27|. la Mtil la Resolución que antecede ,' Quito , a diecisiete 

28 

  

- . de Bctubre de: mil novecientos ochenta ¿¿- ¡i(:firmado ) FX -     

GE 241011. 450-674    
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Notario doctor vuime  lholívos alJdoniedo »- ve protocoli- 
  

26 ante mí y en fé de ello confiero este sexta copla 
  

certificada , en «quito , a diez y siete de octuore de mil 
  

novecientos ochenta + (firmado) El Notario doctor Jaime 
  

Nolivos lialdonado .- ¿s compulsa de la resolución que se 
  

halla agreguda a mi registro de escrituras públicas y- 
  

oomo' documento habilitante , con igual objetrla confiero 
  

en quito , a treinta de octubre de mil novecientos ochen 
  

ta .» (firmado) El Notario doctor Jaime Nolivos +llag un 
  

selló .- REPUBLICA DIL 3CUADOR +.- Ministerio de Industris 
  

Comercio e Integración +- Resolución número quiniéntos 
  

ochenta y cinco +- 2] Vubsecretario de Comercio del lui- 

  

nisterio de Industrias , Comercio e Integración.- En us 
  

de las facultades que. le confieren los decretos “Jupremos 
  

números setecientos ochenta y nueve , de once de septien 
  

tre de mil novecientos setenta y cinco y mi1l ochocientos 
  

setenta y cinco, de veinte y siete de septiembre de mil 
  

novecientos setenta y siete . y VI5TOS 35 El Vecreto Yu 
  

premo número novecientos setenta y cuatro de treinta de 
  

junio de mil novecientos setenta y uno, reformado median 
  

te Decreto Pupremo número novecientos - Á , de diez de 
  

noviembre de mil novecientos setenta y seis, la declara 
  

ción número setecientos treinta y uno, de cuatro de octu 
  

bre de mil novecientos setenta y nueve , efectuada por 
  

el señor Manuel Mora ¡dolina , de nacionalidad colombiana 
  

residente en el 23cuador em forma legal, la solicitud y 
  

la documentació correspondiente que r-posa en los archi 
    vos de este mirnltterio "TVE 1- autorizar al se- 
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. noveglentos setenta y cinco ,por la Jirección General de 

  

_bor hanuel sora solira ,” de nacionalidad Colompiane, Y A > po 

E o rs A e a Ar 

  
trado fehacientemente , poseedor de la visa - de lnmigran 

te Categoría Diez -VI , otorgado el dos de acril de mil 

alidente en el zeuador en form lesal ,según lo ha ldemos-| 

1 

! 

    

  
  

/ 

/ 

  

extlanserta del Ministerio de Gobierno von ltegistro número 
  

Lo — 

  libro tres +- Página tres mil doscientos trece , número 
  

| de jprden tres mil ochocientos ochenta y dos , para que 
  

sd veria con el carácter de Inversionista Vucional , en 1 
  

d 
y dopst1tación , aumento de capital, compra de acciones , 
  

    

ll por constituírse en el ¿cuador +- El señor Manuel Mora 
  

) Molina, que tendrá la calidad de inversionista hacional 
  

conforme al Régimen Común de Tratamiento d los Capita- 
  

les extranjeros y sus reformas hará uso de la presente 

autorización, las veces que fuera necesario para lo cual, 
. —— 

en cada ocasión presentará copia protocolizada en esta - 

Resolución, conferida por el lotario púslico »- Disponer 

| 

| 

  

  

  

que la presente resolución sea protocolizada en una de - 
    

las hbotarías púslicas del taís .- COMUNI«Uada .- Vado 

en Quito, 4 diez y nueve de octubre de mil novecientós 
  

setenta y nueve +» ( firmado) conomista Wilson Flores 
  

Jácome, Sutsecretario de Comercio e Integración , ¿n- 
  

cargado +- USHilPICA .- Firmado , Jorge lkivera, Director 
  

Nacional Administrativo “financiero , ¿ncargado .«-38 com- 

pulsa de la resolución que se halla a¿gregada a mi llegist 
  

de escrituras públicas como documento hasuilitante , Con 
      igual objeto la confiero en muito , a treinta de octubre 

ro   
c
a
l
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: , , la LN , 
de mil novecientos ochenta e-i1firrmado) 1] hotario docior 
  

Jaime Nolivos Niuldonado + lay un sello .- RaPUBLICA Dal 
  

¿CUADOR .- Ministerio de Industrias , Comercio e +ntegra 
  

ción «- Resolución número quinientos ochenta y ocho ,- 
  

El Subsecretario de Comercio del Nlinisterio de Industrials 
  

Comercio e Integración +- ¿n uso de las facultades que 
  

le confieren los decretos supremos números setecientos - 
  

ochenta y nueve de once de septiemore de mil novecientos 
  

setenta y cinco , y mil ochocientos setenta y cinco , de 
  

veinte y siete de septiembre de mil novecientos setenta 
  

y siete; - y VIS5T08 ; el decreto “upremo número nove- 
  

cientos setenta y cuatro , de treinta de junio de mil - 
  

novecientos setenta y uno, reformado mediante decreto - 
  

supremo novecientos - A , de diez de noviemore de mil no 
  

vecíentos setenta y seis, la declaración númaro seteciertos 
  

treinta y dos,de cuatro de octuore de mil novecientos 
  

setenta y nueve, efectuada por el señor hoverto Baltazar 
  

Mena Boldríni, de nacionalidad argentina, la solicitud 
  

y la documentación correspondiente que reposan en los 
  

archivos de este Ministerio : RISUZLVE +- Autorizar , al 
  

señor Roverto Baltazar Mena Boldrini , de nacionalidad 
  

argentina, residente en el icuador, en forma legal , se 
  

zún lo ha demostrado fehacientemente ,poseedor de la yish * 
  

de Inmigrante, categoría diez .- 111, otorgada el cuatro 
  

de noviembre de mil novecientos setenta y siete, por el 
  

ministerio de Relaciones «“xteriores con Registro en el 

  

libro número seis , página cuatrocientas setenta y nueve) 
      número de orden nueve 31 setecientos Cuarenta y nueve, 
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para y ue invierta con el caracter de inversionista lacio A E A q” AD 

¡ 

i 

nal, en la consiitución. aumentos de capital ,compra de 
  o... Lo mi ON 

acciones , participaciones 0 derechos de Compuiilas Cons 
  

  

i 

] 
tituídas o por consvitulrae en el ucuador +- Yl señor Ro 
  

    
verto Baultezar Mena Boldriní, vue tendrá la calidad de 
  

invoralonia ta lacional, conforme al Régimen común de tra 
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